
INFORME SECRETARIAL.- 8 de febrero de 2024.- Al despacho de la señora 
juez las presentes diligencias, informando que dentro del término, el doctor 

RUBEN DARIO MERCADO VILLALOBOS en su calidad de curador ad litem 
contestó la demanda y formuló excepción de mérito. Sírvase Proveer.  

 
RAMA JUDICIAL 
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Demandante: Condominio El Oasis  
Demandados: Edilma Peña de Venegas,  

Flor Melida Peña Mendieta y  
Julio Venegas Galindo 

 
Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial, y conforme a lo dispuesto en el artículo 443 

del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Tener por notificado al doctor RUBEN DARIO MERCADO 

VILLALOBOS en calidad de curador ad litem de los demandados quien 
dentro del término contesta la demanda y formula excepción de mérito. 

 
SEGUNDO.- De la contestación de la demanda, y de la excepción de 

mérito propuesta córrase traslado a la parte demandante por el término 
de diez (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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